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Teniendo en cuenta que no ha comparecido a esta Oficina a notificarse personalmente el Señor
SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA identificado con cédula de ciudadanía No. 5.232.673, en
calidad de titular del Auto NO. 031 del 22 de julio de 2019 "Por medio del cual se ordena traslado para
presentar alegatos de conclusión y se adoptan otras disposiciones dentro del proceso sancionatorio
ambiental DTAO-JUR 16.4.001 DE 2017-SFF GALERAS" se procede a notificarlo por medio del
siguiente aviso:

FECHA DE AVISO: 2 agosto 2019

ACTO QUE SE NOTIFICA: Auto NO,031 del 22 de julio de 2019 "Por medio del cual se ordena traslado
para presentar alegatos de conclusión y se adoptan otras disposiciones dentro del proceso
sancionatorio ambiental DTAO-JUR 16.4.001 DE 2017-SFF GALERAS"

AUTORIDAD QUE LO EXPIDE: Dirección Territorial Andes Occidentales _ Parques Nacionales
Naturales de Colombia

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Se le informa que cuenta con un término de diez (10)
días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que presente los alegatos
de conclusión dentro del presente proceso, de conformidad con lo expresado en la parte motiva del
presente acto administrativo,

La presente notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino,
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RICHARD 1u~~tM&ANO

Silvana D, ~ •

Jefe de Área Protegida (E)
Santuario de Flora y Fauna Galeras
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REPUBLICA DE COLOMBIA

•MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

AUTO NÚMERO

( O "

"POR MEDIODEL CUAL SE ORDENATRASLADO PARA PRESENTARALEGATOS DE
CONCLUSiÓN y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONESDENTRODEL PROCESO

SANCIONATORIOAMBIENTAL DTAO-JUR 16.4.001DE2017 SFF GALERAS"

El Director Territorial Andes Occidentales de ParquesNacionales Naturales de Colombia

En ejercicio de las atribuciones legalesque le han sido conferidasmediante el Decreto-Ley 2811 de 1974, la
Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, la Ley 1437de 2011, Decreto 3572 de 2011, el Decreto 1076de 2015,
la Resolución476 de 2012, demás normascomplementariasy,

CONSIDERACIONES

Que la Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras
disposiciones, la obligación del Estadoy de las personas,de proteger las riquezas culturales y naturalesde la
Nación (Art. 8°); la propiedad privada tiene una función ecológica (Art. 58); es deber de la persona y del
ciudadanoproteger los recursosculturalesy naturalesdel pais y velar por la conservaciónde un ambiente sano
(Art.95).

Que el artículo 79° de la Constitución Política de Colombia establece: todas las personas tienen derecho a
gozar de un ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,
conservar las áreas de especial importanciaecológicay fomentar la educaciónpara el logro de estos fines. De
otra parte, el artículo 80 de la mismaCarta Políticaseñala, que le correspondeal Estado planificar el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación,
restauracióno sustitución,previniendoy controlandolos factoresde deterioroambiental, imponiendosanciones
legales y exigiendo la reparaciónde los dañoscausados.

Que asi mismo, el artículo 328 del Decreto-Ley 2811 de 1974 establece que las finalidades principales del
Sistemade ParquesNacionalesson conservar los valores sobresalientesde fauna y flora y paisajeso reliquias
históricas,culturales o arqueológicasdel país, perpetuaren estado naturalmuestrasde comunidades bióticas,
regiones fisiográficas, unidades biogeográficas, recursos genéticos y especies silvestres amenazadas de
extinción, investigaciones científicas, estudios generales y educación ambiental, Mantener la diversidad
biológica y estabilidad ecológica y proteger ejemplares de fenómenos naturales, culturales, históricos para
contribuir a la preservacióndel patrimoniocomúnde la humanidad.

Que la Ley99 de 1993creó el Ministeriodel MedioAmbientecomo el organismo rector de la gestión del medio
ambiente y de los recursos naturales renovables,hoy Ministeriode Ambiente y DesarrolloSostenible en virtud
del Decreto 3570 del 27 de septiembre de 2011, teniendo como objetivo orientar y regular el ordenamiento
ambíental del territorío y de definir las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación,
conservación,protección,ordenamiento,manejo, uso y aprovechamientososteniblede los recursos naturales
renovablesy del ambientede la nación,a fin de asegurarel desarrollosostenible,sin perjuiciode las funciones
asignadasa otros sectores.

Que el Decreto 3572 del 27 de septiembre de 2011, Articulo 1° creó la Unidad Administrativa Especial
denominada Parques Nacionales Naturales de Colombia, del orden nacional, sin personería juridica, con
autonomia administrativay financiera, con jurisdicciónen todo el territorio nacional,en los términos del artículo
67 de la Ley 489 de 1998, cuyas funciones están establecidas en el decreto antes mencionado. La entidad
estará encargadade la administracióny manejodel Sistemade ParquesNacionalesNaturalesy lacoordínación
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del Sistema Nacional de Areas Protegidas. Este organismo del nivel central está adscrito al Sector Ambiente y
Desarrollo Sostenible.
Que de conformidad con el Articulo 2.2.2.1.2.2 del Decreto 1076 de 2015 y el articulo 329 del Decreto- Ley
2811 de 1974, Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambient~, el
sistema de parques naturales tendrá los siguientes tipos de áreas: Parque Nacional, Reserva Natural, Area
Natural Única, Santuario de Flora, Santuario de Fauna y Via Parque.

Que Parques Nacionales Naturales de Colombia está conformado por 6 Direcciones Territoriales, Caribe,
Pacifico, Andes Occidentales, Amazonia, Orinoquia y Andes Nororientales. La Dirección Territorial Andes
Occidentales coordina la gestión para la conservación de 12 áreas protegidas de orden nacional, distribuidas
en 2 Santuarios de Fauna y Flora: Galeras y Otún Quimbaya; un Santuario de Flora Isla de la Corota y 9
Parques Nacionales Naturales: Puracé, Complejo Volcánico Doña Juana Cascabel, Nevado del Huila, Las
Hermosas, Cueva de los Guacharos, Los Nevados, Selva de Florencia, Tatamá y Las Orquídeas. Dichas
áreas suman una extensión aproximada de 581.036 hectáreas, representando el 0,5% del territorio Nacional
Continental, y conservando diversos ecosistemas representativos de la región como volcanes, glaciares,
bosques de niebla, paramo, humedales, y bosque seco.

Que el Santuario de Fauna y Flora Galeras, en adelante SFF Galeras, está ubicado en una zona de alto riesgo
debido a las erupciones volcánicas. Por otra parte, su riqueza biótica está reflejada en la gran variedad de
especies de flora y fauna que se encuentra desde los limites superiores en el páramo en la cima del Complejo
Volcánico Galeras hasta las cálidas temperaturas sobre los pequeños valles interandinos de la zona templada
en los sectores de Consacá y Sandoná, donde se encuentra vegetación y diversidad floristica y faunistica de
los bosques alto andinos y andinos de la falda del Complejo Volcánico. Sin embargo, la intervención del hombre
y la ampliación de la frontera agricola han causado la desaparición de varias especies de flora nativa,
transformando o alterando los hábitats y haciendo vulnerables poblaciones de fauna.

Que de acuerdo al Artículo 2.2.2.1.2.2, Decreto 1076 de 2015 y el Articulo 331 del Código Nacional de Recursos
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente (Decreto Ley 2811 de 1974), las actividades
permitidas en los Parques Nacionales Naturales son las de conservación, recuperación, control, investigación,
educación, recreación y cultura.

Que de conformidad con el Artículo 2.2.2.1.16.3 del Decreto 1076 de 2015, Decretos 2811 de 1974 y el numeral
13 del artículo 1 del Decreto 3572 de 2011, a Parques Nacionales Naturales de Colombia, le corresponde el
ejercicio de funciones policivas y sancionatorias en los términos fijados por la ley.

Que el articulo 5° de la resolución 476 de 2012, de conformidad con lo establecido en los Artículos 2.2.5.1.12.1
y 1.1.2.1, numeral 13, del Decreto 1076 de 2015 establece: 'Los Directores Territoriales en materia
sancionatoria conocerán enprimera instancia losprocesos sancionatorios que se adelantenpor las infracciones
a la normatividad ambiental y por los daños ambientales que se generen en las áreas protegidas asignadas a
la Dirección Territorial a su cargo, para lo cual expedirán los actos administrativos de fondo y de trámite que se
requieran'.

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo primero establece: 'El Estado es el titular de la potestad sancionatoria
en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
articulo 66 de la Ley 99 de 1993; los establecimientospúblicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales,
Uaespnn, de conformidad con las competenCiasestablecidas por la ley y los reglamentos' (negrillas fuera del
texto original).

Que el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 preceptúa: '(. ..) Se considera infracción en materia ambiental toda
acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales,
Renovables Decreto-Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, yen las demás
disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyanomodifiquenyen los actos administrativos emanados
de la autoridad ambiental competente (...)'.
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HECHOSY ANTECEDENTES

Dio inicio al presente proceso sancionatorio ambiental, el memorando NO.20166270004763del 19 de
diciembrede 2016, por mediodel cual la Jefe del Santuariode Faunay FloraGaleras (SFFGaleras)NANCY
LOPEZ DE VILES envia a esta Dirección Territorial los siguientes documentos para que se dé el trámite
sancionatoriocorrespondiente:

MemorandoNO.20166270004733del15 dediciembrede 2016medianteel cualel operariocalificado
JAIRO MANUELPORTILLA INSUASTY, hace entrega de la medida preventiva a la Jefe del SFF
Galeras NANCYLOPEZ DE VILESdel dia 13de diciembrede 2016 impuesta al señor SEGUNDO
ISAlAS ARTEAGA VILLOTA (fl2)

• CD con registro fotográficode la presunta infracciónambiental (fl.3).

• Acta de medida preventiva en flagrancia, impuesta por el funcionario del SFF Galeras JAIRO
MANUEL PORTILLA INSUASTY, el dia 13 de diciembre de 2016, al señor SEGUNDO ISAIAS
ARTEAGA VILLOTA, identificadocon cédula de ciudadania NO.5.232.673expedida en Consacá,
por encontrarse realizando la actividades de roceria al interior del Santuario de Fauna y Flora
Galeras, en la vereda San José de Bomboná,Municipiode Consacá, departamentode Nariño, en
las coordenadas: N 1°12"08.9" W: 77°25"08.2', Altura 2163 rnsnm, en la zona de recuperación
natural según el plan de Manejovigente parael área protegida.(fls4-5).

• Que la mencionadamedida preventivafue legalizadapor la jefe del SFF Galeras NANCY LOPEZ
DE VILES, medianteAuto 003 del 16de Diciembrede 2016 (fl6), de conformidad a to establecido
en el articulo 15 de la Ley 1333 de 2009, concordadocon el artículo 30 de la Resolución 476 de
2012.

Informe de campo para procedimiento sancionatorio ambiental (fls.8-10), elaborado por el
funcionario JAIRO MANUELPORTILLA INSUASTYy la jefe del área protegida NANCYLOPEZDE
VILES, el13 de Diciembrede 2016, en dondese manifiestalo siguiente:

'El dia 13 de Diciembre de 2016, el funcionarioManuel Portilla Insuasty durante el recorrido de prevención,
vigilancia y control en la vereda san José de bombona,Municipio de Consacá, en el interior del SFF Galeras
en las coordenadas anterioresdescritas se encontró al señor SegundoIsalas Arleaga Viflota,realizando una
roceria de Vegetación nativa, pertenecientes al bosque andino. el área afectada es de 0.006 has
aproximadamente; el sitio de la presunta infracción se encuentra en zona de recuperación natural y el
ecosistemacaracteristico de este sector es BosqueAndino.

El presunto infractor es el señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA, identificado con cédula de
ciudadania No. 5.232.673 quiendespuésde realizadoel hallazgose rehúsa a firmar el acta medidapreventiva
en flagrancia, y de conformidad al arl15 de la Ley 1333 de 2009 fue firmadapor el señor FRANCIS GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadania N"87.490.574, como testigo".

• Que obra en el presente expediente a folios (11-15), Informe Técnico Inicial para Procesos
Sancionatorios NO.014del 15 de Diciembrede 2016, suscrito por el funcionario del Santuario de
Fauna y FloraGaleras JAIRO MANUELPORTILLA INSUASTY,por la ProfesionalUniversitaria del
área protegida SILVANAYALlLE DAZAREVELO Y por la jefe del área protegida NANCY LOPEZ
DE VILES, en el cual se manifiesta respecto a la presunta infracción ambiental las siguientes
conclusionestécnicas:

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. La vegetaciónen el momento de la visiteapenasha sufrido alteraciones, las especies de
Flora afectadas han sufrido corte de sus ramificaciones.

2. Esta infracción se puede subsanar aislando el área afectada para que inicie su proceso de regeneración
natura. En el momento de imponer la Medida Preventiva, el señor Segundo Isaías Arleaga ViI/ata, se
comprometió a no seguír con la ampliaciónde la frontera agropecuaria.
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ACCIONES INMEDIATAS PARA PREVENIR, IMPEDIR O EVITAR LA CONTINUACiÓN
DEL HECHO O ACTIVIDAD ASOCIADA LA PRESUNTA AFECTACiÓN AMBIENTAL

Comoacciones inmediatas se sugieren:

1. Llamarle la atención al presunto infractor Segundo lsalas Meaga Vii/ata, identificado con C.C. 52,232.673,
expedida en Consacá, residente en la vereda Churupamba, Municipio de Consacá, por las infracciones
mencionadas y requerirlo para que haga el aislamiento del área afectada.

2. Realizar recorridos de prevención. vigilancia y control por parte del equipo de trabajo del área protegida de
manera periódica con el fin de hacer seguimiento a esta infracción ambienta!".

• Formato de actividades de actividades de Prevención, Control y Vigilancia del 13 de diciembre de
2016, y suscrito por el funcionario JAIRO MANUEL PORTILLA INSUASTY. (fI16)

Mediante Auto NO.022 del 6 de junio de 2017, esta Dirección Territorial ordenó la apertura de investigación
administrativa de carácter sancionatoria ambiental en contra del señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA
VILLOTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.232.673 por la realización de actividades de rocería de
vegetación nativa perteneciente al ecosistema andino dentro del SFF Galeras, y se le formularon los siguientes
cargos (fls 17-22):

'CARGO UNICO: Realizar actividades de rocerla de vegetación nativa perteneciente al ecosistema andino
dentro del Santuario de Fauna y Flora: Galeras, en zona de recuperación natural según el plan de manejo
vigente del área protegida, en laparle alta de la vereda de San José de Bomboná, Municipio de Consacá,
Nariño en las coordenadas N 1°12'08,9' W: 77°25"08.2', Altura 2163msnm, afectando un área aproximada
de 0,006 has, en la zona de recuperación natural según el plan de manejo vigente para al área protegida
(Resolución 055 del 26 de enero de 2007), en el cual se estabtece que los únicos usos permitidos en esa
zona son: 'La recuperación ya sea natural o con laparticipación de mecanismos de restauración, Los usos
complementarios son la investigación, la educación para perpetuar e incentivar una cu/fura que le permita
a los ecosistemas su regeneración'. Actividad de rocería que se encuentra expresamente prohibida en el
numeral 4 del articulo 2,2.2,1.15,1del Decreto 1076 de 2015 u Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.'

Mediante memorando NO.20176040000373del7 de junio de 2017 (11.23),la Coordinadora del Grupo Interno de
Trabajo de esta Dirección Territorial, remitió el Auto NO.022del 6 de junio de 2017 al SFF Galeras para que se
realizarán las diligencias ordenadas en este acto administrativo,

Mediante memorando NO.20176270003l23 del7 de julio de 2017 (fi.24), la jefe del SFF Galeras NANCY LÓPEZ
DE VILES, remite a esta Dirección Territorial la siguiente documentación:

Oficio NO.2017627000109l de Citación para diligencia de notificación personal con fecha del16 de
junio de 2017 al señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA del Auto NO.022de 2017. (fl25)

Oficio NO.2017627000l08l del16 de junio de 2017 mediante el cual se le comunica a la Procuradora
15 Judicial II Agraria de Pasto LlLIANA MIRANDA VALLEJO, el Auto No.022 del6 de junio de 2017.
(fi 26)

Oficio No,20176270001071 del 16 de junio de 2017 mediante el cual se le comunica al Fiscal
Seccional de Nariño ISAAC OVIEDO RODRIGUEZ, el Auto NO.022del 6 de junio de 2017 (fl27)

Oficio del 21 de junio de 2017, mediante la cual el operario calificado del SFF Galeras LUIS FAVIAN
CARDENAS AREVALO le informa a la jefe del área protegida NANCY LOPEZ DE VILES, la novedad
de entrega de la notificación personal del señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA, donde
manifiesta: (fl 28)

'se rehusó a recibirla, argumentando que él era una persona de escasos recursos económicos, tampoco tenía
tiempo ya que se encontraba trabajando en recolección de café, de asistir a notificarse personalmente a la
ciudad de pasto, el perderla un dla de trabajo, día que el SFF Galeras, debería pagárselo además de costearle
los pasaje de ida y regreso.
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Notificación por aviso con fecha del 3Dde junio de 2017correspondienteal Auto NO.022del6 de junio
de 2017 al señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA (fl29).

Oficio del 5 de julio de 2017, mediante la cual el operario calificado del SFF Galeras LUIS FAVIAN
CARDENASAREVALO le informa a la jefe del área protegidaNANCY LOPEZ DE VILES, la novedad
de entrega de la notificación personal del señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA, donde se
manifiesta lo siguiente (fi 30):

"se rehusó a recibirla, no obstanle la señoraPatriciaArteaga hija del señor SegundoArteaga, mostro interés en
saber lo que contenía el documento antes mencionado,por lo que solicito y se le entrego una copia de dicho
acto administrativo, quien ademásmanifestóque al no ser ella la implicada en el asunto, no firmaba nada.".

A folio 31 del expediente obra soporte de publicaciónen la web de ParquesNacionales Naturales de Colombia
de la notificación por aviso del Auto NO.022del6 de junio de 2017, "por medio del cual se ordena la apertura
de una investigación administrativa de carácter sancionatoria ambiental, se formulan cargos y se adoptan otras
disposiciones .'

A folio 32 del expediente obra publicaciónen la gaceta oficial ambiental de la entidad del Auto NO.022del 6 de
junio de 2017, "por medio del cual se ordena la apertura de una investigación administrativa de carácter
sancionatoria ambiental, se formulan cargos y se adoptan otras disposiciones. '

MedianteAuto NO.047del 27 de septiembre de 2018, esta Dirección Territorial ordenó la apertura del periodo
probatorio dentro de un proceso sancionatorio de carácter ambiental que se adelanta en contra del señor
SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA, identificado con cédula de ciudadania No. 5.232.673, y ordenó de
oficio la práctica de las siguientes pruebas (fls 33-36):

'ARTICULO SEGUNDO:Ordénese la práctica de las siguientespruebas, las cuales deberán ser practicadas en
et término señalado en el artículo anterior:

A. Se cite al señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA, identificado con cedula de ciudadania No
5.232.673a rendir versión libre, en calidaddepresunto infractor, para que depongasobre los hechos objeto
de este proceso sancionatorio ambiental.

B. Se realice una visaa técnica at lugar de la presunta infracción, en la cual se estabtezcanlas condicionesdel
lugar, ta cual debe ser consignadaen un informe técnico que deberá contener:

~ Los impactos, presiones y demás elementos que logren establecer las condiciones ambientales del
lugar, y el estado de vegetaciónnativa objeto de la presunta rocería.

}> Conceptuar si en la actualidad existenmuestras o evidencias que dicha infracción se ha prolongado
en el tiempo y si aún subsiste, así mismo, si existe reincidencia de parte del presunto infractor en
otras infracciones ambientales.En caso de encontrar infracciones de las estipuladas en los artículos
2.2.2.151 y ss. del Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, se deben imponer las
medidas preventivas a que haya tugar'.

Mediante memorando NO.20186010002903del 28 de septiembre de 2018 (fl 37), la Coordinadora del Grupo
Interno de Trabajo de esta Dirección Territorial, remitió el Auto NO.047del 27 de septiembre de 2018 a la jefe
del SFF Galeras para que se realizarán las diligenciasordenadas en este acto administrativo.

A folio 38 del expediente obra soporte de envio por correo electrónico de cuestionario para la versión libre
ordenada en el Auto NO.047,al jefe del SFFGaleras NANCYLÓPEZ DE VILES.

Mediantememorando NO.20186270005393del 8 de noviembrede 2018 (fI.39), la jefe del SFF Galeras NANCY
LÓPEZ DE VILES, remite a esta DirecciónTenitorial los soportes de las diligencias ordenadas Auto NO.047
del 27 de septiembre de 2018, para lo cual en la siguiente documentación:
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Oficio NO.20186270003351de por medio del cual se citó al señor SEGUNDO ISAlAS ARTEAGA
VILLOTA a notificarse personalmente del del Auto NO.047de 2018 (fl40).

Oficio del operario calificado LUIS FAVIAN CAROENASAREVALO dirigida a la jefe del SFF Galeras
el 17 de octubre de 2018, acerca de la novedad en entrega de notificaciones personales, con
constancia de que se reusó el señor SEGUNDO ISAlAS ARTEAGA VILLOTA, a recibir la notificación
personal. (fl41)

Soporte de publicación en la web de Parques Nacionales Naturales de Colombia de la citación para
notificación personal del Auto NO.047del 27 de septiembre de 2018, al señor SEGUNDO ISAIAS
ARTEAGA VILLOTA, con fecha del 18 de octubre de 2018. (fl42).

Notificación por aviso con fecha del 25 de octubre de 2018 correspondiente al Auto NO.047del 27 de
septiembre de 2018 al señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA (fl43).

Oficio del 26 de octubre de 2018, por medio del cual el operario calificado LUIS FAVIAN CAROENAS
AREVALO le informa a la jefe del SFF Galeras que el señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA
se rehusó a recibir la notificación por aviso del Auto NO.047del 27 de septiembre de 2018. (fl44)

Soporte de publicación en la páginaweb de Parques Nacionales Naturalesde Colombia la notificación
por aviso del Auto NO.047del 27 de septiembre de 2018 al señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA
VILLOTA, con fecha de publicación del 29 de octubre de 2018. (fl45)

Oficio NO.20186270003711del 29 de octubre de 2018, por mediodel cual se citó al señor SEGUNDO
ISAIAS ARTEAGA VILLOTA a rendir versión libre dentro del expediente OTAO JUR 16.4.001 del 29
de octubre de 2018 (fl46).

Oficio NO.20186270003701 del 20 de octubre de 2018, por medio del cual se invitó al señor
SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA a la visita técnica al lugar de los hechos ordenada en el
literal S, del articulo segundo del Auto NO.047del 27 de septiembre de 2018 (fl47).

Oficio del 30 de octubre de 2018, por medio del cual el operario calificado LUIS FAVIAN CARDENAS
AREVALO le informa a la jefe del SFF Galeras que el señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA
se rehusó a recibir la citación para la visita técnica (fl48).

Oficio NO.20186270003711del 29 de octubre de 2018, por medio del cual se citó al señor SEGUNDO
ISAIAS ARTEAGA VILLOTA a rendir la versión libre ordenada en el literal A del artículo segundo del
Auto NO.047del 27 de septiembre de 2018 (fl49)

Soporte de publicación de la citación para interrogatorio del señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA
VILLOTA en la página web de Parques Nacionales Naturales de Colombia, con fecha del 31 octubre
de 2018 (fl50),

Memorando No,20186270005023 del 26 de octubre de 2018, en el cual la jefe del SFF Galeras, le
solicita al funcionario LUIS FAVIAN CAROENASAREVALO, realizar una visita técnica al lugar de la
presunta infracción, (fI 51),

Acta de reunión por medio de la cual la jefe del SFF Galeras certifica que el señor SEGUNDO ISAIAS
ARTEAGA VILLOTA, no se presentó a rendir la versión libre para la que se le citó mediante oficio
20186270003711 del 29 de octubre de 2018 (fl 52),

Informe de actividades de prevención, vigilancia y control con fecha del 6 de noviembre de 2018,
realizado por el funcionario LUIS FAVIANCARDENASAREVALO (fl53).
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Memorando NO.20186270005323del 7 de noviembrede 2018, por mediodel cual el funcionario LUIS
FAVIANCARDENASAREVALOhace entrega a la jefe del SFFGaleras,del informe técnico ordenado
Auto NO.047del27 de septiembrede 2018.(1154)

Informe de visita técnica NO.SFFGAL - 11 del 6 de noviembre de 2018 (fis 55·70), suscrito por el
funcionario LUIS FAVIAN CARDENASAREVALO y donde se realizaron las siguientes conclusiones
técnicas:

"Conclusiones

1. Según la infracciónreportadaen /a fecha 13de diciembrede 2016,en la actualidadno se encuentra
evidencias que demuestren la continuidad de la infracción, por el contrario el lugar está en buen
estado de recuperaciónnatural.

2. Se determina que el lugar de la afectaciónefectivamentetiene un área aproximado a 60m2 y que
está en un proceso de recuperaciónnatural.

3. La zonificación del área, dentro del SFF Galerasy para la fecha de ocurrencia de los hechos, se
encuentra en zona de recuperación natural, acorde al Plan de Manejo adoptado mediante
ResoluciónNo. 0210 deIS dejunio de 2015.

4. El ecosistemacaracteristicodeeste sectorse caracterizaporpresentar vegetacióntípicade Bosque
Andino.

5. A la fecha 61111201B Y gracias a la recuperaciónnatural, en el lugar de los hechos se encuentra
matorrales de hasta 2 metros de altura, compuestos gran cantidad por vegetación como, el
Morochillo Colorado, El Helecho Marranero y Pichuelo, los cuales han crecido y no han sido
intervenidos últimamente, sin embargo, no se evidencia significativamente especies como Balso
Blanco, Guarangoy Cordonciffo,especies vegetales, reportadas en la presunta infracción del año
2016.

6. La situación anteriormenteexpuesta refleja en primer lugar que no se continuó con la tala, en
segundo lugar no hay presencia de cultivos ni ganado y en tercer lugar que gracias a la no
intervenciónhumana el lugar eslá en un procesode recuperaciónfavorable.

7. El área afectada objeto de ta presente visita, se localiza en la vereda San José de Bomboná,
municipio de Consaca - Nariño, donde se ubica uno de los focos de mayor amenaza a el área
protegida, dada la presencia de famifias residentes dentro del SFF Galeras, desde antes de la
declaratoria como área protegida, enmarcados dentro de la probtemática de Uso, ocupación y
tenencia.

8. A pesar de que se realizó una invitaciónprevia al presunto infractor, estapersona se negó a recibir
la invitación por lo que no asistió a la visita en la hora y fecha establecida, la cual se realizó en
completanormalidady calma"

CONSIDERACIONES DE LA DIRECCiÓNTERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES DE PARQUES
NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

1. Competencia

En virtud del artículo 1° de la Ley 1333 de 2009, la Ley 99 de 1993, el Decreto 3572 de 2011, la
Resolución476de 2012y demás normascomplementarias,la DirecciónTerritorialAndes Occidentales
de Parques Nacionales Naturalesde Colombiaes competente para resolver el presente asunto.

2. Pruebasobrantesdentrodel proceso

• CD con registro fotográfico de la presunta infracción ambiental (fI.3).

• Acta de medida preventivaen flagrancia, impuesta al presunto infractor, por encontrarse realizando
las actividades de roceria al interior del SFF Galeras (lis 4-5).

• Informede campo para procedimientosancionatorioambiental (fls.8·10).

• InformeTécnico Inicial para Procesos SancionatoriosNO.014del15 de Diciembrede 2016 (lis 11·15)
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Formato de actividades de actividades de Prevención, Control y Vigilancia del 13 de diciembre de 2016
(fl16)

• Acta de reunión para versión libre del 7 de noviembre de 2018 en donde se deja constancia, la no
comparecencia del presunto infractor a rendir la diligencia de versión libre. (fl52).

• Informe de actividades de prevención, vigilancia y control con fecha del 6 de noviembre de 2018,
realizado por el funcionario LUIS FAVIAN CARDENAS AREVALO (fi 53).

• Informe de visita técnica NO.SFFGAL -11 del 6 de noviembre de 2018 (fls 55-70)

3. Consideraciones frente al caso concreto

El artículo 30 de la Ley 1333 de 2009 señala que son aplicables al procedimiento sancionatorio
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los
principios ambientales prescritos en el articulo 10 de la Ley 99 de 1993.

La Ley 1333 de 2009 en su articulo 5° consagra:

'Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que
constituya violación de las normas contenidas en el CÓdigo de Recursos Naturales
Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las
demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen yen los actos

. administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo
de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas
condiciones que para configurar la responsabilidad civil exfracontractual establece el Código
Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo
y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una
'sanción administrativa ambiental, sin pe~uicio de la responsabilidad quepara terceros pueda
generar el hecho en materia civil.

Parágrafo 1°. En las infracciones ambientalesse presume la culpa o dolo del infractor, quien
tendrá a su cargo desvirtuarla.

Parágrafo r. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y
perjuicios causados por su acción u omisión'.

Esta misma ley en su articulo 17 consagra la etapa de indagación preliminar, con el objetivo de
establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio ambiental. Asi mismo, en
su articulo 18 establece la iniciación del procedimiento sancionatorio ambiental, el cual se adelantará
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva
mediante acto administrativo motivado, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción
a las normas ambientales.

El artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone la formulación de cargos, etapa en la cual la autoridad
ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado procede a endilgar cargos
en contra del presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daría ambiental, indicando
las acciones y omisiones constituyentes de la infracción y las normas ambientales vulneradas o
trasgredidas con la conducta del infractor.

El articulo 25 de la citada ley establece un plazo de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación
del auto de formulación de cargos para que el presunto infractor presente los descargos por escrito y
aportar o solicitar la práctica de pruebas.

El artículo 26 de la Ley 1333 de 2009 establece el periodo probatorio, mediante el cual la autoridad
ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los criterios
de conducencia, pertinencia y necesidad y ordenará de oficio que considere necesarias. El término de
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este periodoes de 30 días, el cual podráser prorrogadopor una sola vez hasla por 60 días soportado
en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las
pruebas.

La Ley 1333 de 2009 no contemplo dentro de su procedimiento la etapa para que los investigados
presenten los alegatos de conclusión, alegatosque se convierten en una garantía del debido proceso
consagrado en el articulo 29 de la Constitución Políticade Colombia.

De conformidad con lo preceptuado por el citado artículo 29 de la Constitución Política, el debido
proceso se aplicará a toda clase de actuacionesjudiciales y administrativas, siendo esta una garantia
de rango constilucional fundamental, exigida en los procesos administrativos, con el fin de preservar
el respeto por los procedimientosadelantadospor la administraciónpública.

El mismoartículo 29 señala,que quien sea sindicadotiene derecho a presentar pruebasy a controvertir
las que se alleguen en su contra, garantizandode esa forma, el ejercicio del derecho de defensa y el
derecho de contradicción de la prueba.

De acuerdo con los Articulas citados anteriormente,es necesario referir la importancia que reviste la
aplicación y observancia del derechoal debido proceso,del cual se derivan una serie de premisasque
garantizan la protección de los derechos de los ciudadanos, frente a las actuaciones de la
administración. Al respecto la Corte Constitucionalmediante la Sentencia C-540 del 23 de octubre de
1997 señala:

"El debido proceso se instituye en la Carla Política de 1991 como un derecho de rango
fundamentalde aplicacióninmediata (arls. 29 y 85) que rige para toda clase de actuaciones,
sean estasjudiciales o administrativas,sometiéndolasa los procedimientosy requisitos legal
y reglamentariamente establecidos, para que los sujetos de derecho puedan tramitar los
asuntos sometidos a decisiónde las distintas autoridades,con protección de sus derechosy
liberlades públicas, y mediante el otorgamiento de medios idóneos y oportunidades de
defensa necesarios, de manera que garanticen la legalidad y certeza jurídica en las
resolucionesque allí se adopten.

De esa (arma,se asegura laprevalenciade las garantíassustantivasy procesales requeridas,
la imparcialidaddeljuzgador y la observanciade las reglaspredeterminadas en la ley a fin de
esclarecer los hechos investigados, así como la práctica, contradicción y valoración de las
pruebas recaudadas y allegadas y la definición de los responsables y sus respectivas
sanciones".

Enefecto, uno de los derechos inmersosdentro del derecho al debido proceso contenido en el Articulo
29 constitucional, es el derecho de contradicción de la prueba, del cual la Corte Suprema de Justicia
mediante Sentencia del18 de julio de 1985, Magistrado Ponente Dr. Horacio Montoya Gil, manifestó
lo siguiente:

"Entre los principios que han de observarse en la producción y aporlación de la prueba al
proceso, se halla el de la contradicción, según el cual la parte contra quien se opone una
prueba debe gozar de oportunidadprocesal para conocerla y discutirla, es decir, la prueba
debe llevarse a la causa con conocimientoy audienciade todas las partes'.

Sin embargo, la Ley 1333 de 2009 no contemplo dentro de su articulado la etapa de alegatos de
conclusión, sino que de la etapa del periodoprobaíorlo pasa directamente a la etapa de determinación
de la responsabilidaddel presunto infractor;pero la Ley 1437(CPACA)por vla de reenvió llenóel vacío
normativo existente en la Ley 1333de 2009 al consagrar en su articulo 47 lo siguiente:
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'Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes
especiales o por el Código Disciplinario Únicose sujetarán a las disposiciones de esta Parte
Primera del Código, Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por
dichas leyes'.

La ya citada Ley 1437 de 2011 en el articulo 48 consagra: 'Cuando deban practicarse pruebas se
señalará un término no mayor a treinta (30) dias. Cuandosean tres (3) omás investigados o se deban
practicar en el exterior el término probatorio podrá ser hasta de sesenta (60) días.

Vencido el período probatorío se dará traslado al investigado por diez (10) días para que
presente los alegatos respectivos" (negrillas fuera del texto original).

Sobre la citada remisión normativa se pronunció el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Primera radicación: 2300123330002014001880 del 17 de noviembre de 2017,
manifestando lo siguiente:

'[L]aSala estimapertinente referirse a la importancia de los alegatos de conclusión dentro del
trámite de procesos judiciales y de procedimientos administrativos, para lo cual hacemos
nuestras las reflexiones esgrimidas por la Corte Constitucional, en la Sentencia C-107 de
2004, Magistrado Ponente: Jaime Arauja Rentería [. ..} La Sala resalta que las garantías
integrantes del debido proceso administrativo imponen, ante el vacío que existe en la Ley
1333 frente a la etapa de alegatos de conclusión, la aplicación del artículo 47 del CPACA[ ...J,
haciendo a su vez aplicable el artículo 48 del CPACAque contempla la etapa de alegatos de
conclusión [ ...] El vacío legal expuesto ya ha sido estudiado por la doctrina, la cual es
partidaria de la aplicacíón del artículo 48 del CPACA [ ...J Tal y como lo indicó el Tribunal
Administrativo de Córdoba, la aplicación del artículo 47 del CPACA permite proteger las
garantías del debido proceso administrativo ante el vacío de la Ley 1333, en particular
aquellas referidas a: «[...}(vii) al ejerciciOdel derecho de defensay contradicción [. ..}}}, el cual
no se encuentra plenamente protegido al no establecerse, con precisión y claridad, las
sanciones omedidas que serían procedentes dentro del catálogo previsto en el articulo 40 de
la Ley 1333 puesto que, como lo señaló la primera instancia, esto impide al presunto infractor
«{... ] tener la información suficiente para planificar su defensa jurídica y examinar si puede
existir visos de proporcionalidad y razonabilidad en las consideraciones iniciales que hagan
la autoridad ambiental {.. .j}}. La interpretación prohijada por la Sala lo único que hace es
aplicar una regla de reenvío que se encuentra en el CPACA que tiene como único objetivo
completar los vacíos existentes en la Ley 1333, sin quebrantar de modo alguno la naturaleza
especial del procedimiento sancionatorio ambiental'.

Analizando los documentos que reposan dentro del expediente DTAO-JUR 16.4.001 DE 2017-SFF GALERAS,
considera esta Dirección Territorial Andes Occidentales de Parques Nacionales Naturales de Colombia, que
existe material probatorio suficiente para determinar la responsabilidad en materia sancionatoria ambiental del
señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA identificado con cédula de ciudadanla NO.5.232.673expedida
en Consacá, por haber sido encontrado por personal del SFF Galeras el13 de diciembre de 2016, en flagrancia
realizando actividades de rocería, al interior del SFF Galeras, en la vereda San José de Bomboná, MunicipiO
de Consacá, departamento de Nariño, : N 1°12'08.9' W: 77°25'08,2', Altura 2163 msnm, en la zona de
recuperación natural según el plan de Manejo vigente para el área protegida, infracción ambiental establecida
en el numeral 4° del Articulo 2.2,2.1.15.1 del Decreto 1076 de 2015 '4, Talar, socolar, entresacar o efectuar
rocerías.· Por ello no se hará uso de la etapa procesal consagrada en el articulo 26 de la Ley 1333 de 2009
que establece el periodo probatorio, por considerar que carece de necesidad, puesto que hay recabado material
probatorio para fallar el presente proceso, más cuando se encontró al investigado cometiendo la presunta
infracción ambiental en flagrancia y se le impuso medida preventiva la cual se legalizo mediante Auto NO.003
del16 de diciembre de 2016, se determinó la infracción ambiental en informe técnico NO.14de 2016 e informe
de visita técnica No,SFF GAL - 11 de 2018, el presunto infractor no presento los descargos frente al caso, ni
se solicitó la práctica de ninguna prueba, ni esta entidad considera la necesidad de practicar ninguna de manera
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oficiosa.Además el citado señor no comparecióa la versión libre a la cual se le habia citado previamente, lo
que indica que se le ha garantizado durante todo el proceso el derecho de defensa y contradicción. En este
ordende ideasdespuésde analizarel materialprobatorioenel expedientey losoficios dondesedejó constancia
que el señor ARTEGA VILlOTA se rehúsa a recibir cualquier documento que se le remita dentro de las
diligencias este proceso evidencia una actitud renuente y de desinterés del presunto infractor en el proceso.
Por ello se procedea dar continuidada la siguienteetapa procesal,que es la de alegatosde conclusión.

Asi las cosas, y con base en la normatividady jurisprudenciacitados en los acápites anteriores, procede esta
autoridad ambiental, por medio del presente acto administrativo, a ordenar el traslado por el término de diez
(lO) dias contados a partir de la notificación del presente acto administrativo para que el señor SEGUNDO
ISAIAS ARTEAGA Vil LOTA identificado con cédula de ciudadanía No 5 232.673 expedida en Consacá,
presente los alegatos de conclusión dentro del presente proceso; de conformidad con lo consagrado en el
articulo 48 de la Ley 1437de 2011, en virtud de la remisiónhechadesde el articulo 47 de la misma ley.

Finalmente,se le informaal presuntoinfractorqueel expedienteDTAO-JUR16.4.001DE2017·SFFGALERAS,
que se adelanta en su contra, reposa en la sede administrativade la DirecciónTerritorial Andes Occidentales
de Parques Nacionales Naturales de Colombia, ubicada en la calle 42 No. 47-21, Torres de Bomboná, en la
ciudad de Medellín, Antíoquiay se encuentra a su disposición,puesto que los documentos ambíentalestienen
el carácterde públicos, salvoque laConstitucióno la ley los clasifiquecomo informaciónclasificaday reservada,
lo anteriorde conformidada lo establecidoen el incisofinal del articulo 36 de la ley 1437de 2011 y el Concepto
NO.5947del 30 de marzo del 2016 del Ministeriode Ambiente y DesarrolloSostenible.

Que por lo anterior, el Director Territorial Andes Occidentales de Parques Nacionales Naturales de
Colombia,

DECiDE

ARTíCULO PRIMERO: ORDENAR el traslado por el término de diez (10) dias contados a partir de la
notificación del presente acto administrativo, para que el señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VILLOTA
identificadocon cédulade ciudadaníaNO.5.232.673expedidaenConsacá,presente los alegatosde conclusión
dentro del presente proceso, de conformidad con lo expresado en la parte motiva del presente acto
administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO: ORDENAR LA NOTIFICACiÓN al señor SEGUNDO ISAIAS ARTEAGA VlllOTA
identificado con cédula de ciudadania NO.5.232.673expedida en Consacá, del contenido del presente acto
administrativo,conforme lo estableceel articulo 19 de la Ley 1333de 2009, en concordanciacon lo establecido
en los articulas 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo
ContenciosoAdministrativo).

ARTíCULO TERCERO: COMISIONAR al jefe SFF Galeras o a quien haga sus veces, para realizar las
diligenciasordenadas en el articulo segundodel presenteacto administrativo.

ARTíCULO CUARTO: Contra el presenteacto administrativono procede recurso alguno, de conformidad con
lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo
ContenciosoAdministrativo.

Dadoen Medellin, el
2 2 JUL ~IQUESEYCÚMPLASE,

S.{h,---
GE EDU~ DO CEBAllOS BETANCUR
rector Te itorialAndes Occidentales
ues Nacio les Naturalesde Colombia

Expediente:DTAO-JUR 16.4.001 F GALERASL
Proyecto:Santiago Martinez Ossa - Abogado DTAOV"
Revisó: Luz Dary Ceballos-Abogada contratist~


